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SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 2 7 FEB Z020
VISTO que mediante Acuerdo de Pasantía Educativa nO852-018 de

fecha 24 de octubre de 2.018, se comprometen los servicios de la Señorita
Maria Paula SERRA, DNI nO 25.768.768, para realizar una práctica como
complemento de su formación académica en la Unidad de Auditoria Interna de
la UNT, con vencimiento el 01 de octubre de 2.019; y

CONSIDERANDO:

Que la Señorita María Paula SERRA se ha desempeñado con
eficiencia, dedicación y esmero en las tareas asignadas;

Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del
gasto;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E lV E:

ARTICULO 1°._ Prorrogar la vigencia del Convenio Individual de Pasantia
Individual nO 852-018 del 24 de octubre de 2.018 suscrito entre esta
Universidad y la Señorita Maria Paula SERRA, DNI nO25.735.768, para realizar
una práctica como complemento de su formación académica en la Unidad de
Auditorla Interna de la UNT, a partir del 01 de diciembre de 2.019 y por el
término de un (1) año, con una asignación mensual estimulo de PESOS
CINCO Mil ($5.000.-).-

ARTICULO 2°._ Convalidar los servicios prestados y haberes percibidos hasta
el 30 de noviembre de 2.019 por la Señorita María Paula SERRA, con la misma
imputación con la que venía atendiéndose el gasto.-

.. ARTICULO 3°._ El gasto dispuesto por la presente resolución se imputará a la
respectiva partida del presupuesto del Anexo Rectorado.-

ARTICULO 4°._ Hágase saber, comuníquese a las Direcciones Generales de
Personal, Haberes y Presupuesto y pase a la Unidad de Auditoria Interna para
su toma de razón y demás efectos. Cumplido, archlvese.-
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